
CAPERTONE S.A. A Y PO 39 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 3 de junio del 2013 

Señor 

JUAN CARLOS FAGGIONI PLAZA 

Ciudad.- 

-H- TZ 
De mis consideraciones: se m18 Mi 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 

CAPERTONE S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirio 

GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS (5), contados a partir 

de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. En el ejercicio de su 

cargo, le corresponderán los deberes y atribuciones establecidos en el estatuto social, 

entre los que se encuentran la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

en forma individual. 

La compañía CAPERTONE S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Gaston Aycart Vincenzini, el 1 de 

marzo del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 18 de abril del 

2012. 

Atentamente, 

Hetcy Júla Panes 
MERCY FLOR AVILA RAMOS 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto y agradezco el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CAPERTONE S.A., 

para el cual he sido designado.- Guayaquil, 3 de junio del 2013, 

JUAN CARLOS FA: I PLAZA 

091111464-3 

2] 

 



Y A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:34.149 
FECHA DE REPERTORIO:24/juV2013 
HORA DE REPERTORIO: 13: 16     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercanil del ] 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente; oo 

, 

   
    

   

  

1 1.- Con fecha veinticuatro de Julio' del dos mil trece queda inseio e 0 
presente Nombramiento de Gerente General; de la Compañía .. o 7 > 
CAPERTONE S$.A., a favor de JUAN CARLOS PACGIONI PLAZA, 

: de fojas 101.592 a 101.594, Registro Mercantil número 14,347. A 
, , a 

ORDEN. 34149 1 e os 

a o 

AB. LUIS IDROVO M A sena as | O 
- Z EL CANTON GUAYAQUIL. A 

¿ ] ] DELEGADO. : o 

Guayaquil, 26 de julio de 2013 / a A 

e ! pro 

REVISADO POÑY Y ' AN o A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos fegistrados, es de exclusiva responsabilidad de Ja e et ON a 
declaane cuando esta y que proves toda la infomación al tepor e o establecido en el st. 4 de la Ley del Sigma * A 

Nacional de Registro de Patos Públicos. . NO 

Doa AN , a 

 



Documentación y Archivo 

FYTENO YE:1 Pr COMPAÑAS DE GOAVAQuU 

15 NOV 2013 
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